
 Plazo de presentación de solicitudes de admisión en los 
servicios complementarios para el alumnado del centro que no 

hubiese participado en el procedimiento de admisión de 
escolarización.

Del 2 al 8 de junio, 
ambos inclusive.

 Plazo de presentación de solicitudes de admisión en los 
servicios complementarios para el alumnado de nuevo ingreso 
en el centro o que hubiese participado en el procedimiento de 

admisión de escolarización.

Del 25 al 30 de junio, 
ambos inclusive.

 Publicación de la resolución provisional de admitidos y 
suplentes mediante el anexo III de la Orden de 17 de abril de 

2017.
1 de julio.

Plazo de alegaciones a la resolución provisional de admitidos y 
suplentes.

Del 2 al 8 de julio, 
ambos inclusive.

 Publicación de la resolución definitiva de admitidos y suplentes 
mediante el anexo IV de la Orden de 17 de abril de 2017. 9 de julio.

Plazo para interponer recurso de alzada. A partir del 10 de 
julio.

CALENDARIO DE ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL 
ALUMNADO EN LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE AULA MATINAL, 
COMEDOR ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EN ESCUELAS 
INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, COLEGIOS PÚBLICOS RURALES Y 


